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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 83, 84, 85, 90, 422 y 430 del 

Código General del Proceso y la ley 2213 del 2022, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 

1. Alléguese los títulos valores _facturas de venta No. 168; 170; 173_ los cuales 

pretende ejecutar en la presente causa judicial, pues a pesar de que los señala 

en el acápite de “pruebas” al revisarse el libelo introductor no se advierte tal 

documental. (num. 3° art. 84 CGP) 

 

2. Adecúese el acápite denominado “Procedimiento” y “Cuantía y Competencia” 

en consonancia con los factores determinantes de cuantía para esta clase de 

procesos y las pretensiones de la demanda, tenga en cuenta que su pasiva tiene 

como domicilio el municipio de Soacha (Cundinamarca) y no la ciudad de Bogotá 

como lo pretende expresar. (num 1° y 3 art. 28; num. 9° art. 82 CGP).  

 

3. Desígnese correctamente el juzgado de conocimiento según los factores 

determinantes de competencia (núm. 1° art. 82 CGP).  

 

4. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos 

originales que fueron presentados como mensaje de datos, precísese su 

ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num. 

12 art. 78; art. 245 CGP) 

 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo 

electrónico que tiene inscrito el libelista en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 
 
 

Estado No.12 del 29/03/2023 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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